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SUPER INTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

ESSEP/2011 16:41 CAL 

De mis Consideraciones, SUPERCIAS QUITO 

Por medio de la presente, Yo, PABLO ROBERTO YEPEZ ROJAS, en mi calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía TERMOAMAZONAS S.A, les INFORMO que el Sr. 

Jaime Mesias Guillen ha procedido a ceder a favor del Sr. Lesther Geovanny Alvarez 

Villamar, de nacionalidad ecuatoriana, CINCO MIL (5000) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1.00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta 

transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas 

forman parte del Capital Pagado de la Compania TERMO AMAZONAS TERMOZONAS S.A., 

por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar 

a reclamo posterior. 

Agradezco de antemano la atención prestada. 

Atentamente, 

  

PABLO ROBERTO YEPEZ ROJAS 4 ¡od SudUa 9 Ada 

PRESIDENTE EJECUTIVO TERMOAMAZONAS S.A.



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, a 26 de Mayo del 2011 

Señor 

PRESIDENTE 

TERMO AMAZONAS S.A. TERMOZONAS 

Presente.- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 

Codificada, le informó que he procedido a ceder a favor del señor LESTHER 
GEOVANNY ALVAREZ VILLAMAR, de nacionalidad ecuatoriana, CINCO MIL 

(5000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de Un DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1.00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna 

por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 
acciones vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía TERMO 
AMAZONAS S.A. TERMOZONAS, por lo que declaramos la transferencia 
legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Presidente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los 
libros y Títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente 
a la Superintendencia de Compañías. 

  
AREZ VILLAMAR 
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